
Libro m.-. título XIII. 

Titulo T reze. Del fervlcio en Chacras, Viiías~ 
Olivares, Obrajes, Ingenios, Perlas, Tambos; Recuas, 

Carrecerias; Ca fas , Ganados , y 
Bogas. 

f Le¡ primera. JJ¿11e fe continuen las 
· mit,u,y repartimientos importantei 

111 bien comun. 

D.Fcllpe 
Tercero ~...._,.~ AVIENDON oseó-
en Aran• 
juez,ai& 
de Mayo·~ 

_....,., fulcado nudlro 
Confejode In
dias de quanto 
incóvenience fe 
ria quitar algu
nos rc:partimié 

de 160.9 
ca clprin 

C!pio , y •~-::::. ~~--~lt!;,:l.ll~N'9WJ ,ap,8. i•J ..._ !--riNI 
J J• 

tos de chacras~ e flan das, y otras la
bores, y miniflerios publicos , en 
cuyo beneficio fon incereffados los 
Indios, como cofa en gue conftíte 
Ja confervacion de aquellos Rey-
nos, y Provincias., y á que codos ef .. 
tán obligados: y conftderando, que 
Íí les quedalfe libertad, reufarian d 
trabajo, y beneficio de eftos mini[ .. 
t~rios' _ec;r fu nat!l~al inc!ina~ion á 
vida oc1~ y d~Lcafad¡,¡. Tuvimos 
por bien de hazer eíla oblioacion 
Jnas juíl:ificada, y tolerable, de ma• 
nera, que no vivan oprimidos con 
noca, y ocupacion de efclavos : y 
porgue con viene prohibir los de· 

I ' • • 

roas reparc1m1encos, que no miran 
tamo al bien comun, como á las 
grangerias, y comodidades parci
cu lares de los Ef pañoles. Manda-
mos , qne efias micas, y reparci
miencos fe continuen en los cafos, 
y con las lim1caciones expreífadas 

,.en las leyes de eíle titulo , y los . t 

r l 

demás, que tratan de fervicios pcr• 
fonaleh 
$ Ley ij. iJJ!,t Ji los Indios ntJ fa mo .. 

deraren en el ptecio de juJ jornaitJ, 
_l'J,ttll/[enlas I u_flici4J_. 

E. L Iomal ; qué deven ganar los E1E11r., 
d. r , r l d radoro, In 10s 1eaa 1u vo unta , ynocu~~, 

fe les ponga caffa: y fi en algunas ~~:X 
panes pidieren tan excelstvos pre- mil u. 
· d d 1 · íl ea V.ai. c1os ., 9ue cxce an e c1 JU a , y do1id111 

bl íl:. · {l de & .. razona e e 1mac1on , y por e et brcrodc 

caufa pudieren ceílir las minas, E•rH 
la.,1111 

grangerias del canipo, y otras pu 1:1P,;~ 

bl. · I • 'd C1ptG11 1cas, y part1cu ares , permm as a: la:1 

Para fiu propio bien y exercicio ele ,m 
> ' La PriD--

provean los Virreyes, Audiencias, ccfa G. 
e ,. ca VJII. y Govtrnadorei , conrorme a los douc111, 

· h a· b c1c e-tiempos, oras, care 1a, y era a- d, ,~, 

jo, de forma, que los Indios, mi•~·': 
nas , graogerias, y haziendas, oo;o:, ~ 

. . h. dr·c ddícrr1 tec1van agravio, avien ou: 111ror- cio pu· 

mado de perf onas noticiofas': \, ef- t~nai til 
• / 'ºº' te precio fe les pague en propia o.~,: 

d d. , r I l Segun niano ca a 1a, o 1emana, avo un-- 111 &.O. 

tad d~ los Indios, 

j Ley iíj. ~ue permite los reparti· 
mientos para Tambos , Recutts ,J 
Carreterús, Ji no Je pud,eten ,J,11-
f:ir. 

N O P d · d r r r {i , D, Ft!ifC 
ll ten 01e e1cu1ar m gra~- 'fcrc ro 

de inconveniente los repartt· cnA:An• 
jJCZ 1 ,, 

mientos de Tambos,Recuas, y Ca· de ~!ayo 

· · · r d "''º' rretenas.Per~nmmos,que 1e pue an Cap•J• 

con· 

Dei íervicio en chacrls. 
éoótinuar,con que á los Tambos no 
vayan Indias, fino fuere acompa-
ñadasdefus maridos , padres, ó 
hermanos, para efcufar Lis ofenfas 
de Dios nucíl:ro Señor: y á los in=
dios, q en eíl:os miniítaios fe ocu• 
paren fe dé cumplida facisfacion de 
fu fervic10 , reguladá conforme á 
derecho , y círcunílanc1as concu:. 
rrencesencadaProvmcia,y los Go ... 
vernadores ordenarán, que el paf• 
fo,y viage de las recuas , y carrete
rias,fe reparta en tres, ó quacro ca-

. ; . ' m1nos,mas,o menos, como meJor 
pareciere, porque los Indios no an· 
den tánco tiempo fuera de fusca fas, 
y puedan acender mejor á la con· 
fervacion de f us vidas, y haziendas; 
y de qualquier manera fe aJuíbri el 
alquiler, que deven ganar ; de for
ina,queenteramence foan pagados 
de fu trabajo,. y fervicio, de las re• 
tuas, y carretas. 
5 Leyiiij. ~e{o1 Indios en/o¡ T11,m• 

bos,cumpian cfJn pro--Peerde pan.,--Pi
no, carne,y mai~. 

tPellpt MANDAMOS, ºue los Indios nd 
ft6undo ~ 

1 
. 

CQ
1
t1 a~ . feati aprem1ados a fervtr por 
~-~~ [ us perf onas en -los l'ambos á los 
Wt' de paffager~s, ni dar carneros de car-rH -
'.ª A~in ga, y cumplan cori ' provéerlos de 
tc~:r;~ pan, vino,y carne, y de maiz par.1; 
· •,j' las c:avalgaduras, y que los Corre· 

gidores tengan particular cuidadd 
de cmnplirlo, corrio qui e A tiene la 
maceriaprefcnte, y de que nó fe les 
haga agravio, ó mandarémos pro: 

Yeer remedio con mucha de
n,ofrracion. 

! iey 'ti • .ff¿ue ios i;d}os deios r 1tm-
bo.r no den cofa d~u11a , fin que je 
leJ p11gue; _ 

A Los Ef panoles,criados, y alie- Elnffm~ 
d ¡r • l cnMn5n ga os ., que pauaren por os de An-

T ambos, y en ellos fe 2cogieren á ~~n ~
0
:~ 

comer, ó á dormir' no den los f n- vicmbre 
.J . . r r. . d r d . ac • s"i 
a10s nmgun~ co,a, a1s1 e po1a a, 
como de qualquier mancenimien: 
to,ni yerva para fusca valgaduras,li 
no les pagatcn fu juíl:o precio, y va; e 

lor,y las A11dienc1as, y I ufhcias no 
permitan, que fe les haga agravio; 
ni 1noleíl:ia,caíl:ipando con todo ri-v . 
gor á los qué con era vinieren; 

. J 

!f L~-pllj.~e para ia CócJ,~iÍas ,j 
oli--Parcs no Je rtpdrtan I ndio.i: . .. 

PARA La femencera,bcneficio, y t~;};~c 
co[ echa de la Coca no fe rep ar- C'r.1 s · 
. , de 1 6ot 

tan Indios, guardando las leyes de y en ,6. 
fu t1tulo con muclia pimcualtdad, ~; ~:~; 
hipara la cnlctira de vi.ñas, y oliva• cap.:~ · 

res, por los grandes in con veniences,; 
que fe han experimencado de ef~ 
. • . • t 

tos re~arcun1encos. 

5 Ley "Pij • .i¿___ ue J ningun Ivdio [epi.;_ 
1,ue Ju jor11alen--Pino,L"hicha, m1el,ni 
Jlf}}4. . 

A Los Indios, que trabajaren én ElmUmo 

1 l b . . íl: . d J en Aran .. a a or ; y m1n1 eno e .. as iu:z a 16 . 
. ,., . l · ,. r . ilc Ma,o v1nas, y en otrq qua qmera, no 1c de 

1609 

Pague el jornal~en vino , cnichá, c,n.d ~fa .. 
cri a 10 

niicl, ni yervadel Paraguay, y to- de oau, 
l d . n r. J . brc de do o que e erios generos 1e es pa· 16,a 

(Tare, íea perdido., y el indio no lo 
~ecivacn cuenta: y fi algun Efpa! 
hol lo pretendiere dar por piga; 
incurr~ en pena de veinte pefos ca-
rla\ ez , porque nueílra voluntad 

és, 

) 

..,_ 

., 



Libro VI. Íf ltulo XIII, 
es , qne la f atisfacion fea en din e· 
ro. 
5" Ley "Piij. ~t los I ndi,s no ftn,11,n en 

obra ju., ni ingenios de 1.t.,uc1,r. 

D. l'cllpc EN Ninguna Provincia ni nar.a II,enMa- > í 
ctr1da 1 1 te e.lelas Indias puedan traba-
-~;.m~!~- jar los Indios en obrajes de paños, 
~e , r1r 1 r. d , l d ,., · · ::o.Pcupc ana,1e a,o a go o>mgenios,ytra-
rrcrdccrdo piches de azucar,ni otra cofa fe1ne--
Or. e1. l r.,., 
ccrvício Jante, áunque os tengan E1pano--
s;di°6:~ les en compañia de Indios) benefi
D.Carlos cienloscon Negros ó otro aenero 
Segundo ' t, 

1,1"R..G, de fcrvicio, y no con I odios for~a--
dos,ó voluntarios, y fobre eíl:o no 
fe les haga apremio, ni perfuafion, 
con pagató fin ella, ó incervencion, 
y confencimie11eo de fus CaciquesJ 
autoridad de Iuílicia , ni en otra 
fonna. Y permitimos , que fi los 
Indios entre fi mif mos tuvieren 
obraies, fin mezcla, compañia, ni 
panicipacion de Efpañol, de qual-
quier eílado, condicion., y calidad, 
fe puedan a y u dar vnos á otros. Y 
ordenamos y mandamos á las I uf .. 
ticias , que no los puedan conde• 
nar , ni condenen á fervicios en 
obrajes , ni ingenios por pena de 
ningun delito: y á los que eíl:uvie· 
ren en ellos en ella , ó otra. qual
quier forma, faquen, y pongan en 
libertad , comutandoles la pena 
en otra. arbitraria : y los Virreyes,. 
Pre.Gdentes , y Oidores de nuef
tras Audiescias Reales , lo ha
gan executar irremifsiblemente: y 
los I uezes, y I uíl:icias, que contra
vinieren, incurran en pena de f uf
penfion de oficio por dos años , y 
docientos ducados por la prime
ra vez: y la fegunda fean dobla~ 
.. 

<l_os: y los dueños de obrajes, é in-= 
genios, 9ue tuvieren Indios , en 
otros docientos ducados por la pri-
mera vez , y defherro de vn año 
de donde fueren vezinos: y por la 
fegunda fea la pena doblada: y en 
cafo gue delinquieren tercera vez, 
demás de la mif ma pena, no fe l~s 
permita , ni puedan tener de alli 
adelante obraje, ni ingenio. Y af ... 
fimifmo es nueíl:ra voluntad, que 
íi los Virreyes, Prdidentes; y Oi .. 
dores , teniendo ntocicia, lo difsi"' 
inulare~., y dexaren de ca!ligar, y 
re mediar, demás de que nos ten◄ 
drémos por muy defervido ; fe les 
hará cargo en íus refidencias, y vi• 
fttas, y dela cuJ pa, que refulcare fe 
nos dará cuenta, para que mande ... 
n10s proveer , conforme á. dere-
cho, de todo lo qual tendrán 1nuy 
efpe,ial cuidado los Oidores V1 ... 
fitadores de la tierra , que fin dií--
6mulacion, ni tolerancia averigua"" 
rán, y caíl:igarán todos los delitos 
cometidos en contravencion de cf-. 
ta ley, pena de f uf penfion de f us 
oficios, por tiempo de vn año, con 
particular advertencia de ':)Ue .afsi 
fe ha de entender , y praéticar la 
ley 1 o. titulo 3 1. libro 1,. hazien"" 
do poner á los Indios en fu liber-
tad, fin permitirlos donde efpe~ 
cialmente no eíl:uvieren concedí~ 

dos, y guardando las calidades., 
queen ella ley (e con~ · 

tienen. 
' . 

Del Cervicío_en cn·acras. i 
5 Ley ix. ~' a /41 mugeres1e híios 

de IndioJ de ~fl11ricias no lo1 obli
gt1en a trAbajar. 

O-Cario, QRoENAMOS, ~e las niugerés; 
Stgundo , b . . d I d d íl: 
,,aR.G. e ntJos e n 10s e e ancias.1 

que no llegan á edad de tributar, no 
fean obligados á ningun trabajo, y 
fi de fu rol untad , y cot1 la de fus 
padres quiíiere algun muchacho 
fer Paíl:or d fe le dén cada femana 
dos reales y medio ; 9ue fale cada 
tnes á diez réales: y cada año á ,in
co pefos , pagados en moneda co
rriente, y ínas la comida , y veíl:i-
do á vfo de Indios. · 

S Ley x. ,J.Jeio1 lndioJ m111:b"cbdJ 
puedan jentt-r,olunt,.rios en obra-

O-M;¡,e JU• 
Trrccrc 51 Alounos Indios muehachos 
;e~:ª;~ quií~ren f ervir volunli.trios en 
! ~:!: obrajes, donde aprendan aquelJos 
~.,. 

1
.11 oficios; y fe puedan exercicar en <;o

~~~~~ fas faciles, puedan fer recevidos en 
y¡¡R.G. ellos., con eálidad de que fiempre 

gozen plena libertad. 
,. . 

5 LéJ xj. i?_Je '""'IJ'" /01 Inaiós faan 
~ollitJIATios no trabajen en /"'ª' 
perlas , j en i11genios de a~ucar , 1 
p11eda11 fen,ir en la co'rta,y 11,arre- · 
to. 

t:!c LO Ordénado f obre que ·no fe 
•1. conftema, que los Indíos -tra

bajen en trapiches , é ingenios de 
azucat, ni en facar perbs, confor
me á la ley S. de dl:e titulo; y 31. ci-
tulo 1; .. lib. 4·· fe guarde inviola .. · 
hlemente; aunque vayan volunta
rios á dbs octrpaciones, labores, y 
exercicios , porque fon pern:icioÍoi 
á fu falud, y rcfulcan 0tr0s. incoo-

veniences,dc que.tenemos larga ei~ 
periencia , y íola.men,e fe dcveri 
pennicir, y tolerar voluntarios en 
la c~rta, y acarreto dé la caña,fi pa
ret1ere; que en eíbs dos ocu pacitl
nes ccffan las caufas referidas; 

. , ,r 1, :¡ 
-~l l 

5 Ley_xij. lJJ!i perm,itt 11/quilarfl /dJ ~º )I~ 

Indios parJ./,u abras a d-eflajo, con 
q11e itJietllenga' la I uflicia. p ERMITJMos,Qgeloslndios ~a- !1!inpt~ 

. ra obras fe pueaan alquilar á rador o. 
· . ' Car1.os t 

deíl-aJO, con que ellos; y no íus Ca- el. Prln-
. d . . ft¡,c e,. c1qlic$ , pue an percev1r el prtdo eri Valla-

~eálrhente, y con efecto; y fe haga ~:11
;~~ 

a fu vuluncad, con incervcncion de d* ,, .. , 

la Iuíl:1cia, de forma , que los Ef
páñt>les no lo puedan hazet por 
fu autoridad~ . ¡;,' n, 

f Ley xiij. ~ ue los indios ao /e p dé• 

~ dan c~ncert11,r p 4 a fen,,r por rhas á, 
1maño. 

EL Concierto q· ue los Indios á d.Pétle• 
> ' lU.cnMa 

Indias hiziercn para ferv-ir, nd-drid a,'º 
. d d í . d ,., de oau .. puc a exce ere tiempo e vn ano; b're de 

que afs1 conv1ene.,ycs nuefha vo- ª'1* 
luntad. 
5 Lé1 xiiij. Sobre tL f~icitJ de /111 

Indias tajadas ,J Jolter,ts en tajas. 
, de Efpaño/eJ. 

NINGVNA India cafada pueda . 
r. C'. • !I mtrm• conccrtanc para 1crv1r en ca- ai1i 

fade Efpañol, niáeíl:o féa apre- i 

miada, fino firv1etc fu marido en 
b mifma caía, ni tampoco las fol-
teras, quenendof e dbr, y réftdir e_n 
f us Pueblo·s; y la que tuviere p.tdrc,> 

ó madre no p·ueda c<>ncertarf~ [ 
, .,.. ftn fu voluntad. ur., ::l 
(i=no1 t< 'fo*)(. 01gi' .. q 
.st ) :ib 1 .a [ s '{ 

l'/0,. q 



Llbro.ilo!i-.Eíttilo XIIF. 
.. , .'Lty_n. J!..ue tfi lit IndiA fo. nifart 
nJv]itrvimdd, e11mp'4 el tiempo del con
.· ciértó e1' Lonif m4 cafa. 

D,Car1o, ()1 RoENAMO~ Cl.!!,efi la India fir-

. j Lry ~iij. R.!t ninguno csd, en "'ira 
los Indios ,que hulJiere 4/quilado. 

ºRotNAMos, ~e los Indioscó. O,<:¡i;t, 
. , • Segq, o 

Segundo , "' , r_ e 
1 b R. G. viere en alguna caía, y ¡nn re-

necer el tiempo concertado fe cafa-
veare la I d' d f •¡· 
1. J~. tjt. re con n 10 e otra ami 1a, cum-
16· dcfie plalo donde dbva · y allí vay, á 
Jibr • . ' -0 

dor_mir fu marido t y ft deí pues de 
acabado quifieren ~~bos cótinuar 

.. :m á fervir. voluntariamente en la mif

.(.. ·" · ~a.cafa, p.ueaanlo hazcr , con que 
t ,:>h!:J . • • I . 

• .. • 1<t j l!O intervenga. ~10 enc1a. 
:v. w/ f Jle_yxl>j, J:!¿tc los !J11dio1 no incurtttn 
•r ·•. i • en pen4 , Ni 'i /11 ponua deman"4 

t.; • t..: ,. ó . "'I.J 
" por hallerfe enc,rgado de hat,.1ena,1 

y "{)411t1ges de Ejpaáoles • l 
D. PcU~ E' 6 . d 
\'er,r:ro NCARGAN5.E los Iodtos e guar.:-
ja~zA::: ·darlas haziendas, y vagages de 
de Mayo Efpañoles,y encafo que fin culpa .. 
Je '' ºj fc . r • l , 
'ªP•J~• ó por de cuido 1uyo ie es van, o 

hurtan,fon convenidos ante nuef
•c¡! .... , tras Iullicias,y condenados á pagar 
l.r,1 . . 

, ,1;· fu valor. Mandamos, 9ue oo pue-
,-1;. 

1 
dan poner fe contra ellQs femejances 
demandas,ni incurréln en pena a!~ 
guna civil, ni criminal en mnguñ 
c;af o dcfle gericro • .i i ·; . 

S; LeJx~i,. ~, el Indio P4lo1 no 
pagr,e · el ganado perdido ., ft 1'D fa 

• ,. concertare 11/si, :J po,. ejlo fair. a1di 
•r:"' • l:. equi--P11le11te re,ompenfa. no:, · 

EJ~(mo EL Indio.,queguardareeLganAdo 
•
11

": : no tenga obligación á p;igar · ai: 

, cercados, o alqm)ados para Jbit~ 

fervir por tiempo limitado,no pue• 
dá fer alquiládos,ni cedidos á otras 
perfonas,por el tiempo IlJªS, ó me• 

. nos de la ob!ig~cion,corno eíl:á pro .. 
hibido á los Encomenderos , y ·es 
nudlra voluntad,que fe guarde en 
los Mitayos. 1 , 

5 Ley xix -~t cejfan los ref artimien• 
tos p.Artih11erttCs, edificios~ agu11., le• 
,J ' •! na,, otro,. f 

CEssEN Todoslosrepartimieh- D.i:r · 

J tos,yfervicios, que no fueren T~! 
volunurios,y fo há introducido en;: 

1
, 

\ 'ti lid ad de los Efpañol~s Edeliaf
ticos, v Seculares en minifierios do•. ., 

mdhcos de ca fas, huerras,edHicios, 
1eña,yerva,y otrasfe1nejátes, guat'-
dand? la proh1bicio11 concen ida en 
fa J ·~ 2..t1t.1 i.defte libro, a,erca de 
los Mlrliftros,que all1 fel efieren , y 
todos los ckmás ., que lo fuer.en-de 
julticia, pues aunque fea de alguna 
incomodidad para los Ef paño les, 
es de mas·po~racion la liberw,} 
confervaciqn'dc los Indios. t\tt1" 

' " 
! L,yXX;.le_11e /01 Indio1t~ab.1tjittlort1 

p11eJan dormir en fiu caja.r. ~ , 
~ tLo~Jndrosocupadoscri Iabo_¡ mff.ao 

qanadero las ca.be~a.s perdidas erí 
~ tiem po,íi por dlc rief go no fe les 
4~re precio e~iv lente, feñaládó 
por el Govicrne>~coll:ealidad dc·qne 
fe calfe fegunelmerito, y valor del 
peligro á que fe po.lTtn los Paílores, 
y á las otras cucunftancias de cada 
Provincia. 

1. m dd campo, y minas,, fean ~~ · 
de mitae; r~pircimienco, ó alquila· 
dos,fe les.di libertad, para q ducr• 
man ~n f us caías_, ó en otras, y .i lds 
que no tuv.itren;comodtdacl-_., aict>z.: 
mode eLdueÚQ.de la hazienda, Jó .. 
~.puedQn'. 40fmir debaxo de reH 
chado,y.dcfendidos del: rigor, y af
percza dc1cmemporalcs. . . _ : d i; 

-~l L'7 

, . el lér~icio en chaarls . 
I!- Ley xij. -~t:los I mlio.r jornaf,-
1 n ,~1 faan cur,dos , oig1.n.iM ijfa ., no 
• 0 ttabajen la1 Fiefl,s ,J 11i-.a1.1 Chrif-

· medadcs, y. cñti~rrco"i 6 muriere~ 
y á los que hif.en.cn la boga ~el Río 
de la Plata,fe les dé baíl:imento pa• 

1 b l Y d 1 • : ,h .. .<I tia11;tme11te. · ~ ra a ue ca. ec aramos, que en , . lJ 

t>Jd/pe E NcARGA~tos rA todas nuef- ·quancoá curar losá lndios,liueen- 1 nl ! 
Termo -~ fl _ J ._.. · C .. l d' 
1W, n trasluu1c11s, a ouena 1 y cm- «rermaren~, y,l,;nterral os t untos, ~ n 

dadofa cura de los Indios enfer.. fe•cumRla., y CX_!cí1te, donde no hu-
.JJ1os , que adolecieren en ocupa- viere Hoípital 1, en que fean cura· 
.cjpn de las labores, y trabajo, or.a dos, a:imo convenga. . i • : 
.fcan de-mita, ó repartimiento , ó - · · 3:r·•- · • [ 

voluntarios, de forma , que ten· ·!, Lr:,~xiij. ~t ;1, l11elio enfm11, 
.gan el f acorro de medicinas , y re- p11edfl falir de ufa de /• 41/U , 

galos nec~[ario , fo~~Cl'JL~e aten; ,,,,,rfo. lJ 1 · -' ~ • ·.> Elmtrm.e 
deránl con mudia v1g1lanc1a. ., y a 51 GlJndio; que íirv1erc por m1· am. 
.c_iue los jorn~leros oygan Miffa, y taj ·Ó. concierto cofcnnarc, y qui.-
no cfabájen los :d1as de · Fieíla en fierc-irfc á curar fuera de la cafa dé 
bendicip '.de los Elpañolcs,,.,. aun- fu amo, pucdalo hazer., dcx~ndo
que teogan1Bu,l~s, Apo:fiolicas , y .· Je libre: y el am~ ~e~. compelido f 
.privileg1oi de tu SanudaJ1, por- ello, y a que le.pague Jo que le ~e-
.que nucftro San.co-.Padrodas ha· viere, y no f~a~bltgad~el Ind10, 
~rá .coit~~ido con :Ítnidll'cl rela- dd}1tt.e.s-d~ ~llo ,acu~phr el _con-
(ÚOl\ .;, y losr Miner01·:, .y!')!Labra~ .tiet'to,.;.l,t .... • ·"' i) .. 

~litis digan , que, lo. ha~ea rólun, 9 ~'11t'4uJ• .("'.•W 111//iau • Oft· 
0

_

1
~ • 

uriamente, pueseft0. ·oorfc.v.en6T . ,~wr!{Mk:i, 1ll 6~ .p.erfot141 !º.r,: .. ~ mi 

J;la .juná5,,. )' fiemp;e~tiija1t; jocon:- : .fo. ·fi_~,nid,t.los-f~~r-. ~IR,y. ~~:~•lob 
.\·eoiems-rnuy grhlulii t :f ;Itáránt @llo~AMOS; ~-los. ~J.rreyes,Go- tr!íiipr.a 

$JUCViYan.Chri~ian~m4\U:éibID los ·.: ,:.:;r,er~a~~l'.CS) ~HClále~ Reales,~:~~:,~ 
~ício,. ,y ·~briag,ucn~ ~l(Bltque °Y'·.a;:~~s lot de~aM1míl~. de ;:J>CPrit 
llllf~Senoresofcaihi':l~,, n , ¡, f ulli~ia_._q1/o,no.fc µr.van, n1 io ~::i~~ 
·=1 ~t1p !n,b stq a.1,I mol ~¡.i} ~L u <1eolimcaa ai:<>tfa pcrfon~ alguna~ de iuuca 

5JJL,,_;, ~'"Í• ~•f:lo, .]odio,, 'f1II ;ffe: ddo~indiot si !juc clhivmen en ~~ .~~ 
~sclli~n,, ~ z~,~íAfll'·, {~ ,doa,,- n~~~aI<il~ooaI Refl J por prcmo, !~:

1
r;;:¡ 

s- it,,sd,~ifo/1(1ÍUao'1t1 "'1._4'os-, Cll#O 01ft.'lllt1ilru lmhagan llevar r.ar~ que de Se 

' fiorden4 • ,b..L•!cm'·.,, . 1 l ~iéña;ini decll s.t_engan ell:os,-ru ~:•t~ 
r A Los I odios , que trabajaren otr~s ap.rovecham1cncos , porq~~ de ªS?J. 

llllllrino ..l'1. en caía donde dluvicrc per- afs1 ~onv1ene á nu~íl:ro Real fervi 
:d~ª;; mitido, por mita , ó concierto de c10, y mandaremos proveer 
: °;!11

• mefes, ó ,ño , demá¡ de los jor- lo que convenga. 
1
'
11 nales, y pagas, fe les dé dolhina, 

comer, y_ cenar: y los que de ellos 
~iJyjéJen, los curen en _fus enfer~ 

Le:, 
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f Lry,tx-p, ~t no faconfienta pot1tr 
Mayordomos -conr,rtuios en parte 

. de /ratos. · · _ 
Rr.'~~pe,MANDAMOS

1

":A nueftros Go-
cl lcrvr. , ¿· · 1 a.· • 
ciop:rfa _ \erna OTCS, Y lllUClaS, ·C]UC 
na l de no corificntan t\i\ner ·Mayordomos 
16'0J r-

para beneficiar ninguna de las ha-
2.iendas,quef~erc11-de reparcimien
to,fi interviniere concierto de cot-a,. 
parte en los frutos para el Mayor
domo, porque de·haverfe colera3o 
cftacoH:umbteen algunas Provin
cjas 

1
han reful~do grande~ molef

t1as aJos IndiC?s, yes \'~rifimi"I, que 
por.h~zcr mascopiofa. fu ganancia 
ha de crecer el. ·trabajo de l.cs obre¡. 
ros, y los que::contravinieren incu
zranen las penas dlatuidas por la 
l. 19. tic. 1 ·• dcílc.libro. 

1 

. r • ~"1',1{ 

., LIJ xxtfj;.~, f,comprtnNt['~l 
par a la boga del Kio de la M Miaúw~~ 

yen--elin1i,i~fi'-'Piv, IndifH, . . .-, -'" 
!~~:~·NO Se puede cfcuf ar pot-aorá, 
~olidá14 que los lndi<>scoritinúe11el ,ra~ 
:::; ·bajo,quc tiaien.cli. la -bogado! {lib 
P" }~~• (grande de la: M~alena ( aunque fe 
.. ~¡,q · ha reconocido, q~ ciehe inwn:V"-"' •º :)qj:J • • · r "\~ 

.. , 11, v n.temes) porque no ccffe el :comtrr-

.,,i.bi, ·,,. ciocon las, Provincias ddi r)..1-·evo 
ollu : ·J."-1 

it-l' , Rcyno, y tr.a6co dt las mercaderiasi 
DOl!)'J. r_ e,, J• 11 . í". . ,, 
t'l~"º' y-otrascoi-:is,q 1t: e\iandeE1pan~~ 
!~~ 1~ ~ en que los I ndiQ~ ta-mbicti f an :in1" 
i ,í¡ivn.! terelfados. Ypara provéer· .. eneílb:lb 
~~ ~ . p • 

H'l1 ~I,:, j-1 '--·· ✓-! ..,,, " VJ'-JE ,ouo 
<v:i' k.2-ó'.dl utJt~n·uno:>fa.s 

..t:,:Jv<;_.ü iortJ~1s;b-n!m 11 • oi:l 
j i. ~ 

,!! ••f'l~lflO:l ~np oJ t. -

que mas con viene, ordenamos""1l 
Preíidehte , que procure dif poner 

· como los dueñds de las Canoascó .. 
pren Ne~ros,quefirvan la boga, y 
na vegac1on·) y entre tanto, que h~y " e 
nun1ero fuficiente· fe continúe con 
los menos It1dios, que fuere pofsi-
bl~, yá c~os no fe les pueda apte~ 
rm1ar porfuer,a,ó contra fu volufi\. 
tad, .Y lodif ponga de fonna , <JUC 

1nov1dos del buen trata1nienro, fa:.. 
cisfacion.dcú1s jornales, y recom
penfa del trabajo, profigan en-dlt 
exercicio,haziendoguardar las-or ... 
denan~as,que dél tratan .. Y man• 
damos, qae el Oidor V1fttádor d-é 
princi-pi_o.~ la vifu:a por el crermi~ 
y diíhito &ti-na vega€ion 1 · y •Putt• 
blos, ~on~e:feRaze d,epa.rcimien4-
to; fa:oan,yt.Ilevan los Indios pA,a 
la boga~Jy4ob ,mucho cuidado ft 
informe ~e.codo ·lo que paífart1))1y 
refulr,r.c en fu dañ-0, r p~rjtúzio1 
proan.andolo·rcmedia.r-en quanu. 
fuercpofsible,y no-recivandaiic;>tA 
la falud;tnoder.ádo el trabájo excef;. 
éÍlivo.~fi,rdc,quefe·pued'antófcr.v~t 
ycótint1arlo: y ~aiviendo qot1do lt1t 
q en eflo,~fu.bo~ttatam1~ó~y .pa-~ 
ga de fus J.?rnales pareciere, que fe 
deve,wp.vecr'., 1.dé .. q1enta í l:t Aií? 
.Ji~ncia;.:<Jtle t0rd~nará• ~ <JUe· .Jhas 
conv~ng,a.;, .y •~ ,.todo ~~s- r;h,ifará 
con pu_ntualidad. .~ · .... ., -:i~ 

1:"·. · \ ... c.r • "'!'/ ( GOILnI 20.] A' 
-1,q ~.n,ivuíb o:Jnob iJs;:> n~ ..t~ 0111~~,:s,3 
h ~V 

~ OJ'J~l:>fJO:) o r s lim :mq iobi,!m ~- bh, 

--1oi 20! :>h 2tm~h ~ ons. o e i~hm · obº ;,: 

<snn~ob ;b i:,l ,1 \ 2tg .q y e ~:;len z,b, 
io~b ~L :mp ,oJ '( : 'JHfi.1 ,lf''moJ 
.. 1:>fni>' 2 u1. n: r:,uJ:> iOl < n5fifttiJó 

Del fervlcio en Coca, y A ñir. 

· ·Titulo Catorze. 1 De el ferv icio 

2$3 
J 

' . 
en Coca, Y. Añir. 

't "n ~, ,., 

f L,y primera.~elos Indi~s·; qu.e 
trabaj,11 en la Coc,a_ f ean b,en tra

l tidos,yno -Pfen dellA en foper.fticio-
" tJu, y hechi~eri,s. ~ -~ 

l ~ ;f 

\?.--~~~;;~ÓMos lntormt' 
D,FeCpc -'7>,.,,.,,,.., ~' ·do , -que de la 
Scgu.ndo 'a 
ca tria- _ \..: . coítumbre,que 
!1
d~ • . los clndios dd 

11c de Perú tienen en 
"''- ~ el vfo de laCo• · 

ca, y fu gran• 
geria, fe figuen grandes in con ve• 
nientes, por fer mucha parte para 
f us 1dolatrias,ceremonias, y hechi
zerias, y fingen, que ·crayenctola en 
la boca les dá mas fuer\a, y vigor 
para el trabajo, que fegun afirman 
losexperimencados,es ilufion de el 
Demonio,y en fu beneficio perecen 
infinidad de Indios, por fer cal ida, 
y enferma la. parte_ donde fe cria, é 
irá ella de tierra fria, de que mue• 
ren muchos, y otros falen can en-
ferinos, y debiles, que no fe pueden 
Jeparar. Y aunque nos fue fuplica
do, que la mandaffemos prohibir, 
porque ddeamos no quitará losl n
d10s efle genero de alivio para el 
trabajo, aunque folo conliH:a en la 
imagmac1on. Ordenamosá los Vi
rreyes, que provean como los I~
dios,quefeemplean en el beneficio 
de la Coca, f ean bien tratados, de 
forma, que no refülte daño en fu 
f.alud, y ceffe codo mconve01e_nte : .. y . 
en quanto al vio ddla para íuperf~ 
ri. Tomo 2, 

ticiones, hechizerias, ceremo11ias, y 
otrosntalos , y dépravados fines, 
encargamos á los Prelados EcJe:
fiaflicos,q efrén con particular cui
dado, y vigilancia de no permitir en 
eíta materia,ni aun el menor efcru
puló,incerponiendo fu amor1dad, y 
juriídicion: y á los Curas, y Doéhi-
. neros,que lo procuren fabe r, y ave
guar, y dén cuenta. á f us · fu períores. 

J 

! Ley ij. Ordenan¡as delapoctt. 
EL trato ~e la Coca, q~e ~ecria, y !,';{~i 

beneficia en las Provmc1as de el de Iunió 

Perú,es vno de las mayores, y que de •r?J 

·mas las enriquecen, por la mucha 
placa,que por fu caufa fe faca de las 
minas. Y ha viendo entendido quá
to conviene remediar algunos def
ordenes,que intervienen en fu e ria; 
cultura, beneficio, traca1nienco , y 
fervicio de los Indios, Nos ha pare-
ciclo ordenar y mandar lo figuiéte. 

Qge ninguna perfona pueda te-
11er chacra de 1nas·de quiniétos cef• 
tos de cofecha de Coca en cada mi ... 
ra,ni criar Coca de rnas 9tiim~s de · 
las que á viíl:a de nuefi:ras I uíl:icias, 
donde fe criare· fuere bailante para 
reponer, y fuíl:entar· eíl:a dícidad, peJ" 
na de quinientos pefos,q aplicamos 
1nicad á nueitra Camára ¡ y la:)otra 
111icad fe di~ida en dos partes; ·13i 
vna para el Ho[ pital de los Indios, 
que entran en beneficio de la Coca: 
y la otra para elI uez, que lo fentcn~ 
cíare,y Denui;iciador , por iguales 

Vu par--


